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ARTICULO 1.°. —Las leyes obligarán en la Península, e

Islas Baleares y Canarias, a los veinte días de su promul-
gación si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende

hecha la promulgación el día que termina la inserción de

la ley en la Gaceta oficial.

Ala. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-

plimiento.

ART. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no di

pusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicai Er

los Boletines oficiales se han de remitir al jefe político res

pectivo, por cuyo conducto se pasarán a los editores de lo

mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, 3 y 21 de Octubre de 1854)
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PRECIOS DE SLISCRIPCION

EN CÓRDOBA FUERA de CÓRDOBA
PESETAS PESETAS

Un mes 	 . 	 . . 	5 Un mes. . 	 . 6
Trimestre. 	 . . 	1250 Trimestre 	 . 15
Seis meses . . 	21 Seis meses 28
Un ario . 	 . . 	40 Un año. 	 50

Se publica todos los días, excepto los domingos.
Real decreto e Instrucción de 2 de Julio de 1924.
ARTICULO 20. Las entidades municipales abonarán, en pri-

mer término, al Notario que, en su caso, autorice la subasta,
los derechos que le correspondan y los suplementos que haya
adelantado, y abonarán igualmente los derechos de inserción
de los anuncios en los periódicos, cuidando de reintegrarse
del rematante, si lo hubiere, del importe total de estos gastos,
con arreglo a lo dispuesto en la regla octava del art. 6.° de
este Reglamento.

PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (que
Dios guarde) S. M. la Reina Doña Vic-
toria Eugenia, S. A. R. el Príncipe
de Asturias e Infantes y demás per-
sonas de la Augusta Real Familia,
,continúan sin novedad en su impor-

pte salud.

u‘Gaceta» 18 Junio 1927.)

• O • 	
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Número 145.—Lunes 20 de junio de 1927

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Franqueo

concertado

N

Las corporaciones provinciales y municipales vienen
obligadas al pago de todos los anuncios de subasta que
manden publicar, aún cuando aquéllas resulten desitrias
por falta de rematante. (Reales órdenes de 18 de Marzo
de 1901 y 7 de Febrero de 1903).

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente qu e. los señores
Alcaldes y Secretarios reciban este BOLE1IN dispondrán
que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre donde per-
manecerá hasta el recibo del número siguiente.

Los señores Secretarios cuidaran bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar los números del BotaTni, co-
leccionados para su encuadernación que deberá verificarse
al final de cada año.

ADVERTENCIA.—No se insertará ningún ecucto o anun-
cio que sea a instancia de parte sin que abonen los in-
teresados el importe de su publicación o garanticen el
pago, a razón de 65 céntimos línea o parte de ella.

Venta de números sueltos a 40 céntimos de peseta.
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BENAMEJI

Núm. 2.032

Don Manuel Martínez Delboy, Alcal-
de accidental del Ayuntamiento de
esta villa.
Hago saber: Que terminado el pa-

drón de cédulas personales de este
municipio, formado para que rija en
el corriente ario, queda expuesto al
público en la Secretaría municipal
por término de diez días hábiles,
contados desde el siguiente al en que .
aparezca inserto este edicto en el
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, para tque los contribuyentes en el compren- tkdidos puedan examinarlo y aducir pI.I contra el mismo las reclamaciones4
que a su derecho convengan. 	 1Ben amejí 9 de Junio de 1927.—Ma- attel Martínez.

BAENA

Num. 2.033

Edicto

Aprobada por la Comisión Muni-
cipal permanente el padrón corres-
pondiente al arbitrio sobre Inquilina-
tos del ejercicio actual, queda expues-
to al público por plazo de ocho días
hábiles a contar de esta fecha, en el
Negociado de arbitrios de la Secreta-
ría Municipal, para que durante alu-
dido término pueda ser examinado e
interpuestas en su contra por los con-
tribuyentes interesados las reclama-
ciones oportunas contra sus respec-
tivas cuotas, en la inteligencia de que
pasado dicho plazo no será aten-
dida reclamación alguna.

Baena 10 de junio de 1927.—E1 Al-
calde, F. de la Moneda.

BLIJALANCE

Núm 2.050

E D JCTO

Presentadas que han sido las cuen-
as de este Municipio correspondien-
es al semestre de 1926 quedan ex-
uestas al público en la Secretaría

municipal por término de quince días,
o cual se anuncia a los efectos del
rtículo 579 del Estatuto municipal
e 8 de Marzo de 1924, y a fin de que

'os habitantes del término municipal
puedan formular reparos y observa-
ciones contra las mismas.

Bujalance a 14 de Junio de 1927.—

Ei Alcalde, J. Cañas Vallejo.

VALENZUELA

Núm. 2.051

EDICTO

Don Manuel Oliván Gordillo, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de es-
ta villa.
Hago saber: Que por esta Alcaldía

se ha dictado con fecha de hoy, la si-
. guiente:

Providencia.—Por cuanto no han
satisfecho sus descubiertos con este
Ayuntamiento los deudores que figu-

. ran en la adjunta relación, contribu-
yentes por el concepto de Guardería

1 rural de esta villa en el ejercicio se-
; mestral de 1926 y en el actual de 1927,

se les declara por la presente incur-
sos en el primer grado de apremio
con arreglo a la vigente Insirucción Ä
recargo del 10 por 100; entendiéndose
que transcurrido el plazo reglamen-
tario, automáticamente quedarán in-
cursos en el 2.° grado, con el recargo
del 20 por 100, todos los que no sa-
tisfagan durante el mismo sus des-
cubiertos.

Lo que se hace público para gene-
ral conocimiento.

Valenzuela 13 de Junio de 1927.—
M. Oliván.

•

BUJALANCE

Núm. 2.073

Don Luis Castro Estrada, Primer Te-
niente y Alcalde Accidental dcl
Ilustre Ayuntamiento constitucio-
nal de esta ciudad.
Hago saber: Que terminado en bo-

rrador el Padrón del arbitrio sobre
Inquilinatos de Casinos y Círculos de
Recreo de esta población para el ario
actual, queda expuesto en esta Secre-
taría Municipal por el plazo de diez
dias a contar desde el siguiente al en
que aparezca el presente edicto en el
BOLETIN OFICIAL de esta provincia, pa-
ra que los interesados puedan ex ami-
narlo y formular las reclamaciones
que estimen pertinentes.

Bujalance 17 de Junio de 1927.—
Luis Castro.

PEDRO ABAD

Núm. 2.072

Don Juan Zafra Moreno, Alcalde Ac- n
cidental del Ayuntamiento de esta
villa.
Hago saber: Que publicado en el

BOLETIN OFICIAL de la provincia co-
rrespondiente al día quince del ac-
tual el anuncio de subasta para la
construcción de un mercado público
de abastos y hecho el cómputo de días
festivos resultan que los veinte días
hábiles por que se anuncia la expre-
sada subasta terminan el día once del

o
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BOLETIN OFICIAL

próximo mes de Julio, y por consi-
guiente el acto tendrá lugar el día do-
ce del citado mes a las doce horas.

Pedro Abad a 18 de Junio de 1927.
—Juan Zafra.

VILLANUEVA DE CORDOAA

Núm. 2.087

EDICTO

Don José Sánchez Moreno, Alcalde
Presidente del Aynntamiento cons-
titucional de Villanueva de Cór-
doba.
Hago saber: Que habiéndose acor-

dado por la Comisión Permanente de
mi presidencia la formación de un
presupuesto extraordinario importan-
te 35.000 pesetas con las que se ha de
atender a la confección del proyecto
general de urbanización de vías pú-
blicas y arreglo de caminos vecinales
de esta localidad y su término, queda
expuesto al público el proyecto que
regula la cuantía de los recursos con
que ha de cubrirse el indicado pre-
supuesto por espacio de 8 días há-
biles desde la publicación en el BOLE-

l'IN OFICIAL, en la Secretaría de este
Ayuntamiento para que puedan for-
mularse las reclamaciones oportunas.

Villanueva de Córdoba 6 de junio
de 1927.—José Sánchez Moreno.

Núm. 2.08S

Don José Sánchez Moreno, Alcalde
Presidente del Ayuntamiento cons-
titucional de esta villa.
Hago saber: Que por acuerdo del

Ayuntamiento pleno que me honro
en presidir y con vista de los docu-
mentos administrativos correspon-
dientes mencionados por el Estatuto
Municipal en su artículo 489 y el Real
Decreto de 11 de Noviembre de 1918,
han sido designados vocales natos de
las Juntas de evaluación los señores
siguientes.

PARTE REAL

Don Cayetano Martos Hei ruzo, por
rústica.

Don Matias Herruzo Moreno, por
urbana.

Don Pedro Cabrera Caballero, ha-
cendado forrastero.

Don José Ramírez Morales, por in-
dustrial.

Don Bartolomé Torrico Martos, por
arbitrios municipales.

Don Antonio Yun Lijero, por el
Sindicato.

PARTE PERSONAL

Don Miguel Toril Amor, Párroco.
Don Francisco Ayllón Herruzo,

por urbana.
Don Dionisio Pedraza Díaz, por

rústica.
Don Miguel Rodríguez Gutiérrez,

por industrial.
Así mismo quedan expuestos al pú-

blico en la casa Ayuntamiento y en
al atrio de la Iglesia Parroquial, por
término de siete días, los documentos
administrativos que han servido de
base para las anteriores designacio-
nes.

Lo que se anuncia al público para
que en esta Alcaldía puedan hacerse
las objeciones que se estimen oportu-
nas.

Villanueva de Córdoba 9 de Junio
de 1927.—José Sánchez Moreno.

•••••-411111.

JUZGADOS
CASTRO DEL RIO

Núm. 1.429

Don Angel Gallego y Martínez, Juez
de primera instancia de este par-
tido de Castro del Río.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se sigue expediente a
instancia de don Valeriano y don An-
tonio Lucena Reyes, vecinos de Espe-
jo, para justificar su dominio de la
mitad proindivisa cada uno de la ca-
sa numero quince de la calle Muriel,
de la villa de Espejo; que linda por
su derecha entrando, con casa de
Cristóbal Aguilar, hoy de don Ger-
mán Vida y Santos Rodríguez; por la
izquierda con otra de Pablo Aguilar
hoy de Plácido García y de Francisca
Chamizo Córdoba y por la espalda
con corrales de la casa de Antonio
Pino hoy de doña Ana Jurado.

Dicha finca se haya gravada con
una hipoteca constituida por don An-
tonio Porras Montaiiez a favor de
doña Victoria Gálvez, en garantía del
precio aplazado de nueve mil reales
en que ésta vendió a aquel la referida
casa; y con un embargo causado a
favor de la Hacienda en virtud de
expediente de apremio seguido con-
tra don Antonio Porras Montariez en
reclamación de mil trescientas cin-
cuenta pesetas por débitos de contri-
bución territorial.

Por providencia de ayer dictada en
referido expediente, se ha mandado
convocar por medio de edictos que se
fijarán en los lugares_ de costumbres
de esta villa y la de Espejo y se publi-
carán por tres veces consecutivas 'en
el BOLETIN OFICIAL de la provincia a
las personas ignoradas a quienes
pueda perjudicar la inscripción y a
doña Victoria Gálvez o a sus causa-
habientes ligítimos cuyos domicilios
se ignoran para que dentro del térmi-
no de ciento ochenta días a contar
desde dicha providencia comparezcan
a alegar lo que a su derecho con-
venga.

Advirtiéndose que esta es la tercera
inserción.

Dado en Castro del Río a trece de
Abril de mil novecientos veinte y sie-
te.—Angel Gallego.—El Secretario,
Angel Romero.

LA RAMBLA

Núm. 2.070

EDICTO

Don Benito Gálvez Ruiz, Juez de pri-
mera instancia de este partido
de la Rambla.

Por el presente hago saber: Que en
este Juzgado se tramita expediente a
instancia de José Rafael Carmona Hi-
guera, vecino de Montemayor, sobre

que se declaren herederos abintestato
de su tío carnal don Antonio José
Carmona Alcántara; natural y vecino
qne fué de dicha villa, donde falleció
el día veinte y tres de Enero
del arioactual a la edad de setenta
y nueve arios en estado de casado
con doña Antonia Navarro Santama-
ría de cuyo matrimonio no tuvo suce-
sión, careciendo de ascendientes legí-
timos, a sus sobrinos carnales Elisa
José Rafael y Sebastián Carmona Hi-
guera; y a Carlos Carmona Jiménez,
Juan Francisco y Antonia Carmona
Izquierdo como hijos de los premuer-
tos hermanos del causante, José y
Francisco Carmona Alcántara: En
cuyo expediente y en virtud de exce-
der el caudal hereditario de dos mil
pesetas, he acordado por providencia
de hoy anunciar por edictos el falle-
cimiento intestado de dicho causante
y los nombres y grados de parentesco
de los que reclaman su herencia y lla-
mar a los que se crean con igual o
mejor derecho a la misma, para que
dentro de treinta días contados desde
que aparezca inserto el presente en
el BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
comparezcan ante este Juzgado a re-
clamarlo, bajo apercibimiento que de
no verificarlo les parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

Dado en La Rambla a ocho de Ju-
nio de mil novecientos veinte y siete.
Benito Gálvez.—El Secretario, Juan
Delgado.

CABRA
Núm. 2.080

Don Luis Rubio y García, Juz de pri-
mera instancia de esta ciudad de
Cabra y su partido.
Por el presente se hace público que

como embargada a don Antonio Mesa
Luque en el juicio ejecutivo que se si-
gue contra el mismo ante este Juzga-
do a instancia del Excmo. Sr. Mar-
qués de Villanueva de las Torres se
saca a la venta en pública subasta
por término de veinte días la siguien-
te finca.

Una suerte de tierra y olivar, situa-
da al partido Llano de Aguilar y Mon-
filia, de este término, de cabida tres
hectáreas, un áreas, treinta y ocho
centiáreas y ochenta y seis decíme-
tros, equivalentes a cuatro fanegas,
nueve celemineo y tres cuartillos, que
linda a Levante con tierras de Tomás
Luna Belmonte, a Norte con el cami-
no de Montilla, a Poniente con oliva-
res de don Juan Sánchez, antes de
Baldomero Sánchez, y al Sur con el
camino de Aguilar; cuya finca perte-
nece a don Antonio Mesa Luque. Es-
tá valorada por los interesados en la
escritura de hipoteca origen del juicio
en diez y siete mil pesetas a estos
efectos.

La subasta se celebrará en la Sala
audiencia de este Juzgado sita en la
calle Martín Belda, número nueve de
esta ciudad el día trece de Julio pró-
ximo y hora de las doce.

Servirá de tipo para ella el precio
de valoración dicho.

Conforme a la regla octava del ar-
tículo ciento treinta y uno de la Ley
Hipotecaria, las cargas o gravamen es
anteriores y los preferentes del cré-

díto del actor continuarán subs isten-
tes entendiéndose quc el rematante
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate.

No se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes del tipo
del remate, el cual podrá hacerse a
calidad de ceder a un tercero.

Y por último los licitadares debe-
rán consignar previamente en la Ca.
ja de depósitos o en la mesa del bu.
gado una cantidad no inferior al diez
por ciento del tipo de la subasta.

Dado en Cabra a trece de Junio de
mil novecientos veinte y siete.--Luis
Rubio y García.—El Secretario, 4117.

tonio Gómez Paraiso.
AGUILAR
Núm. 2.103

CDLILA DE EMPLAZAMIENTO

En virtud de la presente, que se in-
sertará en el BOLETIN OFICIAL de la
provincia, se emplaza a Juan Arjona '4'

López, Cristóbal Morales. Narciso '
dalgo, Juan Antonio García Varo y
don Francisco de Paula Pineda, asi
como a sus herederos o causa-ha.,
bientes y a cuantas personas descono2
cídas o inciertas puedan alegar dere-
cho alguno sobre las cargas de capi.*

tales de censo que gravan la hile.
ta con casa, noria, alberca, pile
nes lavaderos, árboles frutales,
olivos que radica el parage Cafig
da de don Pedro Lucena, partidc
de la Sierrezuela de este término mu-
nicípal, con superficie de una hec-
tárea, cincuenta y seis áreas y ochen-
ta y cinco centiáreas; de cuya exten-
sión es de regadío una fanega, nueve
celemines y un oetavo y el resto de*
secano, que linda al Norte más de:fe..

Rafael León, al Sur el camino de
Puente Genil, Este herederos de Na-
tividad Castro y Oeste los de Manuel
Galisteo Martín; la que pertenece hoy
a Santiago García Ariza por compra
hecha a D. Enriqueta de Toro Casti-
llo, viuda de don Agustín Aguilar Ta-
blada Vidal, por escritura otorgadl
en e. sta población el treinta y uno de

Mayo de mil novecientos veinte y seis
a fin de que dentro de cinco días la-
prorrogables comparezcan personan-
dose en forma en los autos juicio de-
clarativo de mayor cuantía, promov i

-dos por el señor García Ariza, sobre
que se condene mencionados censua

-listas, a que los cancelen, y al no ve.
rificarlo se acuerde librar manda-
miento al Registro de este partido pa.
ra que ello tenga lugar; apercibién do-

se a dichos demandados, cuyo p ara-
dero se ignora, que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar puesto que en el uúmero ciento
quince del mismo BOLETIN OFICIAL Co-

rrespondiente al diez y seis de Mayo 2,
último, se ha inserto otra cédula aná-
loga a la presente, haciéndose el enl- g
plazamiento por nueve días que han
tcrianos. currido sin que hayan colli Pard 	 e.

)

Aguilar a nueve de junio de mil no"

veo 
P. 

H, 
Juan sä

e to.svueainteyucshieetz.e.—El Secretari 
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